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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE DESARROLLOS 
HUINALÁ, S.A. DE C.V., REPRESENTADA _EN ESTE ACTO POR LA LIC. MAYTE BERENICE RUVALCABA 
CARCÍA Y EL C. JUAN FRANCISCO CÁCERES VILLARREAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL ARRENDADOR", Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL, EN CALIDAD DE 
ARRENDATARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA (EL) C. TONATIHU ORTIZ CASTILLO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRCANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA RECIONAL NUEVO LEÓN Y APODERADO LECAL, Y A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 23 de enero de 2023, "LAS PARTES" celebraron Contrato de Arrendamiento número 
S3M0020, con una vigencia del 07 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, respecto del inmueble 
ubicado en Carretera a Miguel Alemán-Huinalá No. 100, colonia Ex Hacienda de la Encarnación, Plaza 
Altea, Apodaca, Nuevo León, Código Postal 66633, con una superficie rentable de 1507.75 m 2 y 25 cajones 
de estacionamiento, pactando una renta mensual $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) más 
l. V. A, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta con el Número Secuencia l 03-11-1237, y 
número Genérico A-9145-MTY de fecha 07 de diciembre 2071, emitido por el Instituto de Administración 
y Avalúes de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

1.7. Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, según se acredita con 
el testimonio de la escritura pública número 11005 de fecha 23 de diciembre del 2003, pasada ante 
la fe del Licenciado Jesús Salazar Venegas, Notario Público número 63, de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio con número de folio 
mercantil 88312-1, de fecha 15 de marzo de 2004. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

Se encuentra representada para la celebración de este contrato por la C. Lic. Mayte Berenice 
Ruvalcaba García y el C. Juan Francisco Cáceres Villarreal, quienes acreditan su personalidad en 
términos de la escritura pública número 30,820 de fecha 26 de abril de 2023, otorgada ante la fe 
del Licenciado Ignacio Gerardo Martínez González, titula r de la Notaria Pública número 75, de la 
Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de Com ercio, con 
número de folio mercantil 88312 y se identifican con Credencial oara Votar- =xpedida a 
su favor por el Instituto Federal Electoral y Pasaporte - respectivamente, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que re rueron conferidas no les han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y que están vigentes. 

Por escritura número 11977, de fecha 08 de agosto de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Jesús 
Salazar Venegas, Notario Público número 63 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, adquirió 
mediante la figura jurídica de compraventa a la empresa el inmueble ubicado en 
Carretera a Miguel Alemán - Huinalá número 100, Ex Hacienda de la Encarnación, Plaza Alt ea, 
Apodaca, Nuevo León, Cód igo Postal 66634, con superficie de terreno de 1507.75 m 2• 

El citado inmueble, cuenta con una superficie construida de 150l.75m2, un área rentable de 1507.75 
m 2 y 25 cajones de estacionamiento. 

El inmueble objeto de este instrument o tiene el número de cuenta predial 17-60-000-254 y agua 
encontrándose al corriente en el pago de los mismos. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número DHU-031223-523 expedido por e l Servicio 
de Administración Tributaria. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el 
cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con 
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número de folio--y fecha 75 de enero de 2024, (Anexo Uno) así como el Resultado de 
la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obliqaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, con número de folio de fecha 30 de enero de 2024, 
de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.270422/l07.P.DIR del día 27 de abril de 2022, (Anexo Dos). 

1.8. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000258399/2024, de 
fecha 30 de enero de 2024, (Anexo Tres) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2077. 

1.9. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, ni 
para su ocupación. 

1.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus accionistas o apoderados, 
desempeñan empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y 
Judicial Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se 
encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para la prestación del 
objeto del contrato. 

1.77. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, establecida por las Secretarías de la Función 
Pública, y de Hacienda y Crédito Público, así como a los Lineamientos y Políticas que la 
Coordinación Técnica de Administración de Activos de "EL INSTITUTO", aplicará en materia de 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
http://reposi pot.i mss.gob. mx/a rrenda mi ento/N orm ativid ad%20CT AA %202023/ 

1.12. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en Paricutín 390, Colonia 
Roma, C.P. 64700, en la ciudad de Monte_rrey, Nuevo León. 

11. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

11.l. 

11.2. 

11.3. 

Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su 
cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de la 
Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter nacional, en los términos de los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

Su Apoderado Legal, el C. Dr. Tonatihu Ortiz Castillo , en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, tiene las facultades necesarias 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 

y 
e 2, fracción IV, inciso a). 744, fracción 1, y 755, fracción XIX del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública 
Número 79277, de fecha 37 de enero de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto \ 
Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 73, de la Ciudad de México, las cua les bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en 
forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento; inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha del ll de febrero de 2022, bajo el folio número 
97-7-77022022-774007, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

11.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 
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11.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el Código Civil para el estado de Nuevo León, ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

11.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con disponibilidad de recursos 
suficientes en la partida presupuesta! 42061302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se 
establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000030657-2024 de 
fecha 24 de enero de 2024 (Anexo Cuatro). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

11.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza en el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, fungirán durante la 
vigencia del presente instrumento jurídico como administradores_ del Contrato. 

11.8 Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, habiendo 
sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2024, IMSS
Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por el H. Consej o Técnico con acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.250723/192.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de fecha 25 de julio de 2023. 

11.9 Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con clave IMS421231I45. 

11.10 Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domici lio el ubicado en Gregorio 
Torres Quevedo 1950 Ote., Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

111. Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 

II1.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a 
las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pudiera afecta r en todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del inmueble objeto 
del Contrato de Arrendamiento número S3M0020, referido en el Antecedente Único de este 
instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad y capacidad 
jurídica con que comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO Y LOCALIZACIÓN DEL "INMUEBLE": 

Con la firma de este Contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO", "EL 
INMUEBLE" ubicado en Carretera a Miguel Alemán - Huinalá número 100, colonia Ex Hacienda de la 
Encarnación, Plaza Altea, Apodaca, Nuevo León, Código Postal 66634, el cual comprende una superficie 
rentable de 1501.75 m 2 y 25 cajones de estacionamiento, en lo sucesivo "EL INMUEBLE". 

SEGUNDA.· ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las condiciones físicas 
adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido en este Contrato, las 
cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE" que se integra como 
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Anexo Cinco de este Contrato, debidamente firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; 
acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en que "EL INSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

TERCERA.- USO DE "EL INMUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente determine, en la 
inteligencia de que su destino inmediato es para Oficinas Administrativas de la Subdelegación Apodaca. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de "EL INMUEBLE", a no 
ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial de "EL INMUEBLE", a 
título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este 
concepto. 

CUARTA.- CONSERVACIÓN DEL "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado 
satisfactorio de servir para el uso estipulado en este Contrato y conviene que tratándose de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales después de recibido 
el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe 
de las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" por los 
defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL 
ARRENDADOR" al "INMUEBLE". "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen el "INMUEBLE". 

QUINTA.- DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones mínimas, así 
como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por 
dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la 
estructura original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la rea lización de cualquier otra obra, "EL 
INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya realizado 
o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del 
consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; en caso contrario, 
"EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio de "EL 
INMUEBLE". 

SEXTA.- SINIESTROS: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" por sismos, incendios, 
inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal sus correlativos del Cód igo Civil 
para el Estado de Nuevo León, y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo 
las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a 
juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera seguir 
utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadament e este Contrato. 
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En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generer:i de caso fortuito o fuerza mayor, 
"EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez} días hábiles posteriores a la 
fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o 
Corresponsable de Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno del Estado de Nuevo León. 

SÉPTIMA.- IMPORTE DE LA RENTA: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por la 
cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/l00 M. N.} más IV.A., a partir del 01 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen Valuatorio Certificación en 
Calidad de Consultoría número Genérico A-9145-MTY y número Secuencial 03-11-1237, de fecha 07 de 
diciembre 2011, emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

OCTAVA.- FORMA DE PACO: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 20 (veinte} 
días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en Gregario Torres Quevedo número 
1950 Oriente, en el centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, C. P. 64010, acompañados del resultado de 
la consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; el 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento 
de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaj adores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema electrónico que 
"EL INSTITUTO" tiene en ooer;ir.iñn. n;ir;;i lo cual "EL ARRENDADOR" proporciona la cuenta número 

CLABE del banco - a nombre de Desarrollos Huinalá, S. A. de 
C. V., resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes 
del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2024, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre y diciembre, 
observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

NOVENA.- PACO DE SERVICIOS: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación normal, así como de los 
servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, 
elevadores y equipo especial con el que cuente "EL INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que 
éste sufra, los cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR", incluyendo el impuesto predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de "EL INMUEBLE" sobre los conceptos que no se 
señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza 
general, iluminación y consumibles. 

DÉCIMA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, forzoso para "EL 
ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas j ustificadas se 
extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin penalización a su cargo, dar por 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con 
(30} treinta días naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del 
"INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 
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No. de proveedor: 124372 1~ No. de Contrato: S4M0032 

DÉCIMA PRIMERA.- SUBSISTENCIA DEL CONTRATO: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que "EL 
INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades administrativas ocupantes del "INMUEBLE" 
cambien de adscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" contenidas en el 
presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su caso 
dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente fundado y 
motivado, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al 
propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas de su presunto 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de 
visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 75 (quince) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", "EL 
INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las documentales que en 
su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de 
rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas que 
sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se acuerde el inicio del 
Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole que 
dispone de 75 (quince) días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer 
dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las 
que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el presente contrato. 

c. 

En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, en adelante "EL 
NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original 
del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el 
nombre y firma de la persona con quien se entienda 
la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de 
notificación, sin que ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales se entenderán con el apoderado legal de "EL ARRENDADOR"; que de ~ 
no encontrarlo, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cua lquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar 
visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: 
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IV. El apercibimiento de que en caso de 
contestado en sentido afirmativo, así 
posteriormente. 
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No. de proveedor: 124372 
No. de Contrato: S4M0032 

no responder en tiempo y forma, se le tendrá por 
como por precluido su derecho para hacerlo 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la notificación, y 
VI. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL ARRENDADOR" 
para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "EL 
INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y 
seña lar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las actuaciones a 
disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 
siguiente a su notificación, para que en su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta 
por "EL INSTITUTO" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los argumentos hechos 
valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 
(diez) días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación 

de los daños y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los S (cinco) días hábiles siguientes a la 
fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA TERCERA.- PENA CONVENCIONAL: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" a lo pactado en 
el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los 
artículos 1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables, así como sus correlativos del Código Civi l 
para el Estado de Nuevo León. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las 
reparaciones mayores necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso 
estipulado; así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que 
exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran 
horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en "EL 
INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al 
importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de las rentas de los 
meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Gregorio Tor res Quevedo 1950 Ote., Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64010 Tel. 81815 2, Ext. 41009 www.imss.gob.mx 
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Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el proced imiento de rescisión del 
contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el importe de la renta que 
corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA QUINTA.- DEVOLUCIÓN DEL "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro natural causado 
por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, 
tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se 
encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" objeto del presente contrato la realizará "EL INSTITUTO" mediante acta 
administrativa de entrega recepción que se firme para el efecto por "LAS PARTES", en la que conste la 
conformidad de "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA SEXTA.- DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las disposiciones 
previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de 
Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública y demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrat o, "LAS PARTES" se someten expresamente a los 
Tribunales Federales del estado de Nuevo León, renunciando al fuero que pudiera corresponder les, en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN DE ANEXOS: 

Anexo Uno.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, donde consta el 
cumplimiento de obl igaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Dos.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplim iento de Obligaciones Fiscales en e 
Materia de Seguridad Social. 

Anexo Tres.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los 

Trabajadores. \ 

Anexo Cuatro.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos arquitectónicos y 
catálogo de fotogcafías. y 

~ 
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Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y fuerza 
legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por 
sextuplicado, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 23 (veintitrés) de enero de 2024 {dos mil 
veinticuatro), quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO". 

l 

"El Instituto" 

Apoderado Legal 

Lic. Mayte B 
Repr 

Desa rroll 

uvalcaba García 
e te Legal de 
s Huinalá, S.A. de C.V. 

Titular del órgano de Operación Administrativa Representante Legal de 
Desconcentrada Regional Nuevo León Desarrollos Huinalá, S.A. de C.V. 

"Administradores del contrato" 

e Servicios 
de Operación 

da Regional 

Titular del Depa e Conservación y 

1 mo Robles 
· tura de Servicios de Afiliación y 

ano de Operación Administrativa 
encentrada Regional 

Nuevo León 
"Testi9-_o_" _ ___ _ ____ _ 

-biG--l-eGRaFd ceSi va.MaLdonado 
Titular de la Subde egación No. 6 Apoda ca 

Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional 

~ 1 ·v1 -=--...,_ 

Nuevo León 
"Revisó" 

Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto ~ coRtr-ato..Q.e arrendamiento, para efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de tos 
Lineamientos en materia de Austeridad Re¡¡,u~ana de la Aai "nistración Pública Federal, y los artículos 5 y 75. fracción 111, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexica/ áél Seguro Social. 

!__ _=--_;;;;;¡;;;;;;; _;:;;;;;:;;;;; -~ .,L_rp-_- _- _- _---.--
, 

Lic. Sadrac Torres Sotelo 

La revisión técnico-legal no versó scbre la j \tificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, n i del resultado de \a 
investigación de mercado correspondiente, n\ se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de 
responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos del órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada, como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como los relativos a la terminación anticipada, o bien, a la rescisión 
administrativa de d ichas contrataciones, en términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato No. S4M0032 y número de proveedor 124372, celebrado entre las 

CC. Mayte Berenice Ruvalcaba García y Juan Francisco Cáceres Vi llarreal, Representantes Legales de la empresa 
Desarrollos Huinalá S. A. de C. V., y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Cregorio Torres Qucevedo 1950 Ote., Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64010 Tel. 8181503132, Ext. 41009 www.imss.gob.mx 

2G~4 



gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

. .1 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave R.F.C. - DHU031223523 

Nombre, Denominación o Razón social 

DESARROLLOS HUINALA SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 15 de enero de 2024, a las 17:36 horas 

----- - - --------....J 

Notas 

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
, 2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2024. 

2.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1 .36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 

1 se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

Cadena Original 
I IDHU031223523I24NA2010330I15-01-2024IPI 100001088888800000031 I I 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728. 

Página 1 de 2 

admv56.Del02486
Texto tecleado
Se testa folio, sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona moral, identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública



gobmx ' 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

5.-La opinión qÜe se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Ñegativa para efectos-de c';ñtrataciéiñ1 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 

' fiscal. 

Sí desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 
IIDHU031223523I24NA2010330I15-01 -2024IP1100001088888800000031 II 

Sello Dic¡ital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728. 

Página 2 de 2 

admv56.Del02486
Texto tecleado
Se testa sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona moral, identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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FECHA: 30 de enero de 2024 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: DHU031223523 

Nombre, Denominación o Razón Social: DESARROLLOS HUINALA 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dia 30 de enero de 2024, a las 13:41 horas. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 30 de enero de 2024, 23:59:59. 

Usted tiene registrado(sJl :rabajador(es) activo(s) ante el IMSS. 

NOTAS: 

1. En caso de estar Inconforme y usted sea el particular que esté lnset!lo anta al IMSS o sea al representante legal, podrá usted promover 1Jna aclaraei6n ante la Subdelegaci6n que controla el (los) crédllo(s) fisc:sles y edjuntar este documento, asl como 
los documentos que soporten su aclaraclOn. 

2. Ls presenta oplnl6n se emite considerando lo establecido en los Incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emltldo por el H. Consejo Técnico del lns~tuto Mexicano del Seguro Soda!. 

3. nene una vigencia del mismo die que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de f9Cha 27 de abril de 2022 emitido por et H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4. La opinión det cumpllmlento, se genera atendiendo a la situación riscal del palrOn en los siguientes senlldos: POSITIVA.- Cuando el particular esté Inscrito ante el IMSS y al corriente en el cump11m!ento de tas obligaciones que se consideran en los 
incisos a) y b) de la regta cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abrll de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexfcano del Seguro Social; NEGATIVA.• Cuando et particular no esté el corriente en el cumplímiento de las 
obfigadones en meterla de seguridad social que se consideran en los Incisos a) y b) de la regla cuana del acuerdo antes cítado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice &r"l 1os controles electrónlcos del IMSS la lnfonnacl6n suficiente para determinar e l 
cumpllmlento de las obllgaclones fiscales en materia da seguridad soclal de los particulares. 

5. Se Incluyen datos Informativos, en su caso tales como: si el partlcular cuenta con alglJn acto de fiscaHzaclón en proceso o si cuenta con medios de defensa Interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por et tMSS o si cuenta 
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no Inciden en el sentido que se emita la opinión. 

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo esl.Bblecklo en el artlculo 32-0 del Código Flscal de la Federación y del Acoerdo ACOO.SA2.HCT.270422/107 .P.OIR de fecha 27 de abril de 2022 emítldo por et H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Este servicio es gratuito. 
El lMSS es el instrumento béslco de seguridad social para todos los trabajadores y sus famltias. 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin 
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o corregir sus dalOs pe~onales, puede acudir e la Subdelegación competente. 

Cadena Original: 

Sello diglli'II: 

Ulnvocante:ponalimssdigitallTramite:Carta de No Adeudo Art. 32D!Fecha:30 de enero 2024, 13:41 :23IFolio:17066436860801064645448[RFC:OHU031223523]Nombre o Razon 
Social:OESARROLLOS HUINALAICURP:JOpinion:POSITIVA!FechalnlcioVlgencla:30 de enero 2024, 13:41:23IF&ChaFinVlgencla:30 de enen:, de 2024. 23:59:5911 

Secuencia Noli'lrlal: 1507a44$-8f8c-4f17-9321-875ca5d8cbdb 

Número de Serle: 

Hoja 1 de 1 

admv56.Del02486
Texto tecleado
Se testa folio, número de trabajadores, código QR, sello digital y número de serie, por considerarse información confidencial de una persona moral, identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: DESARROLLOS HUINALA SA DE CV 
NRP:--
Presente. 

IN FONAVIT• 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000258399/2024 

Ciudad de México, a 30 de Enero de 2024. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ·en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que DESARROLLOS HUINALA SA DE CV, con 
Número de Registro Patronal - NO se identificaron adeudos ante el lnfonavit, mismo que se encuentra 
al corriente en sus opligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los 
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

0 1 - rn 24 00002ss3 99 
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FOLIO: 0000030657-2024 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

,ha Elaboración: 

20 

1 209001 

l 140100 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Nuevo Leon 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Nuevo Leon 

Oficina del OOAD NUEVO LEON 

DeptoConsev y Servs Grales 

1 D'5ASRQCCDS '°"ACA S, DE C, 

24/01/2024 

$ 1,252,800.00 

D Dictamen de Inversión 

@ Dictamen de Gasto 

Total Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 209106 Centro de Costos: 90011 O 

Partida Presupuestaria SHCP: 32201 Arrendamiento de edificios y locales 

OMPROMETIOO MENSUAL fon m11 ... de, posos): 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

o.o 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 104.4 

DISPONIBLE (Gil milos do posos,: 

1 o.o 1 o.o 1 O.O 1 o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.o 1 o.o! o.o 1 o.o 1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7 .5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el articulo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en eJ Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y ceytro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con b é al marco normativo vigente. 

01 2024 

MES AÑO 

R LUIS MOLINA BERNAL DICTAMINADO DEFINITIVO 

CONTRA TO No. DESARROLLOS HUINALA SA DE CV SUBO 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS): $ 1,252,800.00 

Clave: 6170-009-001 

DIC 
208.8 

o.o 1 



GOBIERNO DE 
""' MEXICO 

"ANEXO No. 5" 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN 

Jgfatura dg Sgrvicios Administrativos 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

EN LA CIUDAD DE APODACA, NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 70:00 (DIEZ) HORAS DEL DIA 23 (VEINTITRÉS) 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), PRESENTES EN EL INMUEBLE UBICADO 
EN CARRETERA A MIGUEL ALEMÁN- HUINALÁ No. 100 COLONIA EX HACIENDA DE LA ENCARNACIÓN, 
PLAZA ALTEA, APODACA, NUEVO LEÓN, C.P. 66633, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 
1,507.75 METROS CUADRADOS, CONSTRUCCIÓN 7,501.75 METROS CUADRADOS, RENTABLE 1,507.75 
METROS CUADRADOS Y 847 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA USUARIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL DE LOS CUALES 25 DE ELLOS SERÁN ASIGNADOS A "EL INSTITUTO", COMPARECEN 
DERIVADO DEL CONTRATO DE ARRENDAMI ENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS GUILLERMO MONTES 
ROBLES, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE AFILIACIÓN Y COBRANZA Y ÁREA USUARIA, POR LA 
OTRA LA EMPRESA DESARROLLOS HUINALÁ S. A. DE C, V., REPRESENTADA POR LA LIC. MAYTE BERENICE 
RUVALCABA GARCÍA Y EL C. JUAN FRANCISCO CÁCERES V ILLARREAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", A REALIZAR LA ENTREGA MATERIAL POR PARTE DE "EL 
ARRENDADOR", DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO LÍNEAS ARRIBA, COMPARECIEN DO COMO TESTIGO DE 
LO ANTERIOR EL LIC. LEONARDO SILVA MALDONADO, TITULAR DE LA SUBDELEGACIÓN DE APODACA. 
SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE MANIFESTAR DAN POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, 
FIRMAN DO PARA CONSTANCIA DE ELLO LOS COMPARECIENTES.-----------------------------------------------------

"El Instituto" 

1 rmo Montes Robles 
ar de la Jefatura 

"Testigo" 

"El Arrendador" 

i Ú1-
Lic. Mayte re i t.b:cava García 

Re resentante Legal de 
Desarr llos Huinalá S A de C. V. 

~-úeA¼CJ,I ~ 
C.P. Juan Francisco Cáceres Villarreal 

Representante Legal de 
Desarrollos Huinalá, SA de C.V. 
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GOBI ERNO DE..
MEXICO

COMITÉ DE TRANSPA RENCIA

Unidad de Transparenci a

QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRA BAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACiÓ N

Este Comité de Transparenci a del Inst it ut o Mexica no del Seguro Social es compe te nte pa ra
conocer y resol ver lo relacionado con el proced im iento de acceso a la info rmación, d e
confo rmidad con los artículos 6° y 8° de la Constit ución Política d e los Estados Unid os
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fra cción 1. 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX,13S párrafo segu ndo. 141y 143
de la Ley Federal d e Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pú b lica (LFTAIP); así como del
procedim iento para el ejercic io de los De rec hos de Acceso, Rectif icación, Cancelaci ón y
Oposición de datos personales (derec hos ARCO), de co nfo rm id ad con lo establecido en los
artfcu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Per sonales en Posesión de Sujetos
Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acue rdos adoptados. en t érm inos de la Cuarta y Qu int a Sesión Ordina ria del Pleno, del
en tonces Comité de Información. ahora Comité de Tran sparen ci a del Institu to Me xicano del
Seguro Social del año 2010,en la que se declaró en sesión perm an ente este Órgano Colegiado
para resolver los proced im ientos de su competencia. der ivados de la atenc ión de solicitudes
de acceso a la información, solicitudes pa ra el eje rcicio de los derechos ARCO, recu rsos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia . Acceso a la In fo rmación y Pro tección de Datos Personales; 105 d ías cuatro y
cinco de j ulio de dos mil veinticuatro, se en vió a los miembros del Comité de Transparencia
la re lación de solicitudes de acceso a la info rmación y solicitudes para el ej erci cio de los
derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información po r ser confidencial en los archivos de las unidades
administ rat ivas, a las solic it udes de info rm ac ión pública con números de folio:

... 330 018 0 24017823 ... 3300180240 22323 ;.. 33 0018024019522

Declaratoria de inexist enci a en los archivos de las unidades admini strativas, a las solic itudes
de información pública con números de folio:

... 330018024018828 ... 330 0180 24020 017 ... 330018024018313

Peticiones de ampliación del plazo de respuest a de las soñcrtudes de intorrnación publica,\
que a conti nuación se enlista n: •

... 330018024019734 330018024020208 33 0 018024020213 I
, 3300180 24020429 330 018 024020719 330018024019364 A

~"",.~, :~~~::~:~:~~.~~.,.'~.".m~.:p, ~~~~:024019755 33 0 0180240l0?2

3

4 \
hl,t;SS'n6T700,E YI.14 900 """".....Im" .qcb.m. ~-2
--.....""--,~.~-" - '"'- ----- -" Felipe Carrillo

~,,~~~~~~~~~m~~~~~I,?~~~~~~~~8f;:~~~&.!.?i~~~~-~· - ~l!:~_~;:.2
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COMITÉ DE TRANSPARENC IA

Unidad de Tra nspa renci a

QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERM ANENTE
DE TRA8AJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN DE IN FO RMACiÓN

¡.. 330018024019759
¡.. 330018024019761

¡.. 330018024020641 ¡.. 330018024019695

Disponibilidad de la información contenida en las ve rsiones públicas presentadas.
o m itiéndose d atos por t rat arse de inform ación confidencial y/o reservada:

¡.. 331029924000031
¡.. 330018024018183

¡.. 330018024021274 ¡.. 330018024020356

ACUERDO CTS P-0 861/07/ 20 24 .- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confide ncialidad de la inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a inform ac ión
pública presentad as en esta sesió n de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la
Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Inform aci ón Pública.

ACUERDO CTSP·0862/07/ Z0 24 .· Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la información, materia de las sol icitudes de acceso a información p úbl ica
presentadas en esta ses ión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141Y 143
d e la Ley Fede ral de Transparenci a y Acceso a la In formación Pública.

ACUERDO CTSP·0863/07/ 20 24 .- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las
so lici tudes de acceso a información pú blica sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo d ispuesto por los artícu los 65, fracc ión 11 y 135 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acceso
a la Inform ació n Pú blica.

ACUERDO CTSP-086 4/ 07/ 20 24 .- Se aprueban en lo general, las versiones públicas d e la
inform ació n, respecto de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comit é, de
con formidad con los artículos 10 8 , 110, 113, 117 Y118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Pública.

ACUERDO CTSP-0 86S/ 07/ 2024 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111; 111y l 12 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pú blica ; 64, 6S
fracci ón 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Linea m ientos gene rales en
materia d e clasi f icación y desclasificación de la in formación, así como pa ra la elaborac ión deI
versio nes p úbl icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ran sp arenci a que im po ne el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la ve rsión p ública de un
Convenio m odif icator io al contrato S4M0007, el cua l fue formalizado por NIVEL CENtRAL Y
rem it id o por la D irección de Administración mediante Not a Infor m at iva ARR-046. ~

o", .. "go 3 23. 3 .. , . fHOO. Col. Ilom~ No_ Ale",,;,,, e"""htll m o c. c.P. 06700 e Oh4X
-rol. S.~ ST.l6 1700, E.... ''''lOO w w w .lmu....,b.'''..

---------- -------- ~Q4
Felipe Carrillo

PUERTO
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QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESiÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

En dicho documento se eli minan datos consistentes en nom bre y f irm a de t ercero y
denominación socia l; por ser inform ac ión considerada como confidencial, en térm inos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso
a la In formación Públ ica .

En este sentido. la No rmat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fue ro n remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos a biertos.

ACUERDO CTSP-0866/07/2024.- De confo rmidad con lo estab lecido en los artículos 106
fracción 111; 111 y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, loa y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de cl asif icaci ón y desclasificación de la info rmación, así como para la elaboración de
ve rsiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transpa rencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las ve rsiones públicas de
02 instrumentos cont ractuales de arrendamiento denominados 54M0031 y 54M0033, los
cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Nuevo León y remi t idos po r la Di rección de Administración mediante Nota
Informativa ARR-047.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nombre y firmas de terceros, folio de
opinión de obligac iones fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio, número de
cuenta, dabe, banco, folio, cadena o rig inal, sello d ig ital, código QR, número de serie y n úm ero
de INE; por ser información considerada como confidencial, en t érm in os de lo est ablecido en
las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica .

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
ve rsiones públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión, de ig ua l manera verificarán que cuenten con las
ca racterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P~0867/07/2024.* De confo rmidad con lo establecido en los artícu los 106\
f racc ión 111; 111 Y 112 de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11, tea y 109 de la Ley Federa l de Transparenci a y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lineam ient os generales en,
materia de clasificación y desdasificación de la in fo rmación, así como para la elabor~ción pe

ve rsiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de laS.Oblig2aEOQne4S1e

0...' 11" <;10 3 21. 3" ' . 1'150 . Col. A"",. NO" " A lc ~ ld,,, C.." .. M..m oc:. C P. 0 6 700 CDMX ~ • \
rel ss S"i 1700. E.t 14900 www I m .~.Qol> m.><

w ·;;; ~.,;:;.:;~=~ ",,~>:;.;:;.. :v.S" """>-..~=~ ii1"",,",:=,,I¡W'" ""'" ". Felipe Corrillo
~¡. ~.:J:'d::;,~\",~-::".,n.~~11Il2lS.~,~~;;"~~~!\ ~~,ii..~~~l'a~~'iI'v..t~ ...~~~~~t.•'Jfd~'~~~" PUERTO
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QU INCUAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

tra nsparenci a que impone el artícu lo 70, f racció n XXVII, se aprueba la vers ión pública de 01
inst ru m ento cont ract ua l de arrendamiento denominado 54M0 034, el cual fue forma lizado por
el Órgano de Operación Ad m in ist rat iva Desconcentrada (OOA D) Nuevo Leó n y remitido por
la Direcció n de Ad m inistra ció n media nte Not a Informativa ARR-04S.

En dicho d ocumento se eliminan datos consisten tes en número d e INE, folio de opin ión de
oblig ac iones f iscales, foli o de opi nión de seguridad social, domici lio, número d e cu enta , c1a be,
ban co, fo l io, cadena orig inal, sello d igital, código QR. número de serie, número de registro
patrona l, código de ba rras, nombre y f irm a de tercero y número de ceduta profes iona l; por ser
info rm ació n considerada como confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I
y 111 del art íc ulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción corres pondiente del SIPOT las
versiones p úblicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta ses ión, de igua l manera verifica rán q ue cuenten con las
ca ract eríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-0868/07/2024 .- De conformidad con 10 establecido en los artícu los 106
fracción lJl; 111 Y 112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica; 64, 65
fracció n 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica;
n um erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ació n, así com o para la elaboración de
versio nes pú blicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparenci a q ue impone el artículo 70, f racci ón XXVII, se aprueba la versión pública de 01
instrumento contractual de arrendamiento d enominad o S4M0032. el cual fue fo rmalizado por
el 6 rg ano de Operación Ad m inist rat iva Desconcentrada (OOA D) Nuevo León y rem it id o por
la Dirección de Ad m inistració n m ed iant e Nota Info rmativa ARR-0 49.

En dicho documento se elim inan datos consistentes en número de INE, número de pasaporte,
deno m inaci ón socia l, fol io de o pi n ió n de obligaciones fiscales, fol io de o pinión de segur idad
social, número de cuenta, clabe, banco, fol io, sel lo digita l, código QR, folio, nú mero de
t rabaj adores, n úm ero de serie, nú m ero de registro patronal y código de ba rras; por ser
información considerad a como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I
y III del artículo 113de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In formació n Pública.
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En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versio nes pú b licas de los documentos que fueron remit idos para revisión d el CO~'té de
Transpa rencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ve rifica rán q ue cuenten c n las
caracte rísticas d e datos abiertos.
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D E TRA BAJO 20 24 D EL COMITÉ D E TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACi ÓN DE IN FO RMACiÓN

ACUERDO CTSP-OB69/07/2024.- De conformid ad con lo estableci do en 105 art ícu los 106
fracción 111;111Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65
fracc ión 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica;
num era les Sexagésimo seg undo y Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en
m ateri a de clasif icación y desclasiflcaclón de la info rm ación, así co m o pa ra la elaboración de
ve rsiones públ icas y a efecto de cum plir co n la carga de la in form ación de las obligaciones de
transparenci a que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
28 in st rumentos co nt rac t uales, denom inados 047E302200l-CM4, 047100423-00S·CM2,
047T00323-00B-CM2, 047T02723-002-CM3, OSOGVR019NOBS24-001-00, OSOGVR019NOB724 
001-00, OSOGVR120N00124-016-00, OSOGVR120N00124-0ll-00, OSOGVR120N00124-024-00,
OSOGVR120N00124-02S-00, OSOGVR120N00124-030-00, OSOGVR120N00124-031-00,
OSOGVR120N00124-032-00, OSOGVR120N00124-033-00, OSOGVR120N00124-034-00,
OSOGVR120N00124-03S-00, OSOGVR120N00124-036-00, OSOGVR120N00624-001-00,
OSOGVR9BBN00324-010-00, OSOGVR9BBN00324-03S-00, OSOGVR9BBT02723-011-00,
OSOGVR9BBT02723-019-00, OSOGVR9BBT02723-034-00, OSOGVR9BBT02B23-013-00,
OSOGVR9BBT03123-017-00, 9BBT01S23-001-CM 2, 012000991117423-062-00, y
012000991117423-0a5-00-CM1, fo rm alizados y remitidos por la Dirección de Ad m in istración
mediante el oficio 09S3B4611CFK/00SB71.

En dichos documentos se elim inan d atos consistentes en RFC, correo electró nico, nom bre,
fi rma y ca rgo de terceros, CURP, celu lar; po r ser in formación co nsiderada como co nf idencial,
en té rm inos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Fede ral de Transp aren cia
y Acceso a la Info rm ación Pública.
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En este sent ido, la Normativa deberá carg ar en la fra cción cor respo nd ient e del SIPOT las
versiones pú b licas de los documentos q ue fuero n rem itid os para revisión del Com ité de
Transparen cia y aprobados en est a sesión, de igual mane ra verif icarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.
ACUERDO CTSP-0870/o7/2024.· De conformidad co n lo establecido en los artículos 106
fracción 111; 111Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexag ésimo tercero de los Lin eam ientos gen erales en
materia de cl asif icación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones pú blicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la información de las obligaciones d \
tran spa rencia que impone el artícul o 70, fr acción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
23 instrum entos cont ractuales, denom inados 012M7B997E11522006·CM1,
012M7B997EllSll023-CM2, 012M7B997E133ll009-CM1, 012M7B997E133ll029-CM1,
047E26ll012-CM4, 047E41ll002-CM3, 047E41ll002-CM4, 047E4222017-CM3, 047100423
004-CM2, 047100423-006-CM2, 047100B23·010-CM 3, 047100B23-013-CM2, 47100823-0.19
CM2, 0 47T00923-004-CM2, 047T02723-002-CM2, OSOGVR120N00124-017·00,
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OSOCYR120N00124-01B-0 0,
OSOCYR120N00124-021-00,
for malizados y remitidos
09S3B4611CFK/S B70 .

OSOGYR120N00124-019·00, OSOCYR120N 00124-020 -00,
0277039B2N01924-001-00, U210S94-CM4, y U2106S2-CM3,
por la Dirección de Administración m ed iante el oficio

En d ichos d ocu m entos se e liminan d atos consistentes e n RFC, correo elect ró ni co, nombr e.
cargo d e terceros, CU RP y celu lar; por ser inform aci ón cons iderada como co nfidenci al, en
tér m inos de lo estableci do en la fracción I del artfcu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y
Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá ca rgar en la f racción correspond ien te del SIPOT las
ve rsiones públicas de los d ocumentos que fueron remitidos para revisi ón del Comité d e
Transparencia y aprobados en est a sesión, de ig ua l manera verif icarán que cuenten con las
ca racterísticas de datos ab iertos.

ACUERDO crSP-0 871/ 0 7/20 24 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 11 1; 111 Y 112de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
n umerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasif icación y desclasificación de la info rm ación, así como para la elaboración de
ve rsiones públicas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la información de las oblig ac io nes de
transparencia que impone el artículo 70, fra cción XXV III, se ap rueban las ve rsiones públic as de
31 instrumen tos co nt ractuales, denominados OSOGYR019N06S24-001-0 0, OSOCYR0 47 103 623
004 -00'CM1, OSOCYR047T01923 · 00 S-0 0 · CM1, OSOCYR047T01923· 009-0 0-CM1,
OSOCYR0 47T01923·010 -00-CM1, OSOCYR0 47T01923-012-0 0-CM1, OSOCYR047T01923-013-0 0
CM1, OSOCYR047T01923-01S-0 0-C M1, OSOCYR047T03323-002·00·CM1, OSOCYR047T03323
002-00-CM2, OSOCYR120N0 0124 -026-00 , OSOCYR120N00124-027-00, OSOCYR120 N00124
02B-00, OSOCYR120 N00124 -029-00, OSOCYR9BBT00224-002-00, OSOCYR9BBT02723 ·0 09-00,
OSOCYR9BBT02B23 · 007· 00 , 9BBE040220016-CM2, 9BBT0l123-001-CM2, 9BBT0l123-0 02- CM2,
9BBT0l123-003'CM1, 9BBT0l123-00S-CM1, 9BBT0l123-00S-CM2, 9BBT0l123-0011-CM2,
9BBT0l123·0011-CM3, 9BBT0l123-0061-CM3, 9BBT0l123-0062-CM2, 9BBT0l123-0062-CM3,
9BBT0l123-0079-CM3, 9BBT0l123·00BO-CM2 y 9BBT0l123-00B3-CM2, form alizados y remit id os
por la Dirección de Admin istració n mediante el oficio 095384611CFK15869.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en datos de acta de nacimiento, datos
d e credencial para vot ar y act ividades. d omici lio, correo electrónico, celu lar. RFC, CUR P.
no mbre f irma y cargo de terceros; por ser inform ación considerad a como conf id cia l, en
términos de lo establecido en la fra cci ó n I del artículo 113 de la Ley Fede ral de Transpa ncia y
Acceso a la Información Pública.
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DE TRA BAJ O 20 24 DE L COM ITÉ DE TRANSPA RENC IA

PARA LA CLASIFICA CiÓN DE IN FORMACiÓN

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fracci ón correspondiente del SIPOT las
ve rsiones públicas de los d ocumentos que fueron remitidos para revi sión del Comité de
Transpare nci a y aprobados en est a sesión, d e igua l manera verificarán que cuenten con las
caracte ríst icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0872/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulos 106
fracción 111; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64. 65
fra cci ón 11, lOS Y 109 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los lineamientos g enerales en
materia d e clasificación y desclasificac ión de la in fo rmación, así como para la elabo ración de
versiones p ú blicas y a efecto de cumplir con la carg a de la información de las oblig ac io nes de
t ransparencia q ue impone el artículo 77 fracción V III b de la de la LGTAIP, se aprueban 78
contratos, denominados H24 09 250020 630, H24 09 250020 632, H24 09250020633, H24 09
250020634, H24 09 250020 635, H24 09 250020 636, H24 09 250020 637, H24 09 250020 638,
H24 09 250020 639, H24 09 250020 640, H24 09 250020 641, H24 09 250020 642, H24 09
250020 643, H24 09 250020 644, H24 09 250020 645, H24 09 250020 646, H24 09 250020
647, H24 09 250020 648, H24 09 250020 649, H24 09 250020 650, H24 09 250020 651, H24
09 250020 652, H24 09 250020 653, H24 09 250020 654, H24 09 250020 656, H24 09 250020
657, H24 09 250020 658, H24 09 250020 659, H24 09 250020 660, H24 09 250020 661, H24 09
250020662, H24 09 250020 663, H24 09 250020 664, H24 09 250020 665, H24 09 250020 666,
H24 09 250020 667, H24 09 250020 668, H24 09 250020 669, H24 09 250020 670, H24 09
250020671, H24 09 250020 672, H24 09 250020 673, H24 09 250020 674 , H24 09 250020 675,
H24 09 250020 676, H24 09 250020 677, H24 09 250020 678, H24 09 250020 679, H24 09
250020680, H24 09 250020 681, H24 09 250020 682, H24 09 250020 683, H24 09 250020 684,
H24 0 9 250020 685, H24 09 250020 686, H24 09 250020 687, H24 09 250020 688, H24 09
250020689, H24 09 250020 690, H24 09 250020 691, H24 09 250020 692, H24 09 250020 693,
H24 09 250020 694, H24 09 250020 695, H24 09 250020 696, H24 09 250020 697, H2409
250020698, H24 09 250020 699, H24 09 250020 700, H24 09 250020 7 01, H24 09 250020 715,
H24 09 250020 716, H24 09 250020 718, H24 09 250020 719, H24 09 250020 720, H24 09
250020766, H24 09 250020 765 Y H24 09 250020 655, correspondi ent es al segundo Trimestre
2024 , los cuales fueron rem itidos por el Fondo de Fome nto a la Educación (FOFOE) de la
D irección de Prestaciones Médicas a través del oficio 09 a5 61 612500/2024/002841

En d ichos documentos se eliminan los da tos consistentes en Nacionalidad , RFC, CURP, \
Instit ución Bancaria . No. d e cuenta, No. de cuenta cla be. nombre del titu lar de la cuenta,
domici lio de la cuent a bancaria y domicilio part icular, por ser informaci ón consid erada como
confi d encial, en término d e 10 establec ido en la fracción I del artículo 113 d e la Ley Federal d e
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública .

Ou...f'I9O323, _ • ...- c .... Aom~ Hor'I.. "'Iuld,. C.....h •• """"'- c.P. 0li700 CDMX
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QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En este sen t ido, la Normati va d ebe rá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las
ve rsio nes públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en est a sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las
ca racteríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP·0873/07/ 2024 .- De con fo rm idad con lo esta blecido en los artícu los 106
fracci ón 111; 111 Y112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 65
fracción 11. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos general es en
m ater ia de clasificación y desclasif icación d e la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las o blig aciones de
t ransparencia q ue impone el artícu lo 70, fracción XI, se aprueban las versiones pú blicas de
c inco Cont ratos de Servicios Profesionales por Honorarios, con números H24 09 250020 655.
H2409 600000 810, AS24 09020032088, H24 09 030000 441 Y H24 09 250020 672, remitidos
a m anera de ej emplo de los contratos y convenios con los que llevaran a ca bo las ve rsio nes
pú blicas de sesent a y ocho documentos, co rrespond ien tes al segundo t rimestre de 2024. los
cuales fueron rem itid os por la Unidad de Personal mediante el oficio 09 54 061A4A/0179.

En d ichos d ocumentos se eliminaron los datos consistentes en naciona lidad, RFC, CU RP, huella
d igital, inst it uc ión ba ncaria. núme ro de cuenta bancaria, c1abe interba nca ria. domicilio d e la
cuenta bancar ia y domicilio pa rticular; por ser inform ación considerada como confidenci al, en
térm ino de lo establecido en la fracció n I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Trans parencia y
Acceso a la Informac ió n Púb lica.

De acuerdo co n lo seña lado, los con t ratos en m enció n se id entificaro n de la sigu iente m an era:

1,
Contrat o tipo

Ti 1
Ti 2

Número de contrato
H24 09 250020655
H2409300000810

3
4
5

Ti 3
Ti 4
Ti S

AS2409020032088
H2409030000441
H240925OO20672

Por lo q ue los 68 cont ratos serán elaborados de acuerdo con el siguiente Tipo de contrato
apro bado: '

H2409030000445 Ti 4

H24096CXX>OO501 Ti 4

H240960<XXX>502 Ti 4

22r
Felipe Carr iJIo

PUERTO

4

H2409600000503 Ti 4

H2409600000504 Ti

NO. DE CONTRATO FORMATO TIPO

H2409030000441 Ti004

H2409030000442 Ti00 4

H240903OOOO443 Ti00 4

H240903OOOO444 Ti00 4

"""~"'lU 121. le., P'DO, C<>I. q ...... .. No"'. Ale.ld •• Cu.u.... . moc, C.P. 06700 (O....X
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H2409250020692 TieoS

H2409250020695 TieoS

H2409250020700 TiooS

H2409600000721 1i004

H2409600000728 Tl004

H2 4096OO000757 'neo 4

H24092S002D765 Tioo l

H2 40925OO20766 1i005

H24094()()()()()TIl Tino 1

H2409400000107S Tino I

H24094(X)()()Q775 Tipo I

H2409400000776 Tino 1

H24134OO10CTlT7 ncc r

H24134OO100778 Ti001

H2420400100T79 Tieo1

H2432400100780 Tipo 1

H2433400100781 1i001

H24350Sl100782 Ti00 1

H24154Oül OO789 Tiool

H2409500000792 Tiool

H240950QOQ0793 Tl00 1

H2409500000794 Tio o l

H2409500000795 Tioo l

H2409300000808 Tioo 2

H2409300000809 Tioo 2

H240920<XX>06225 Tino 1

H24Q9600000810 Ti00 2

AS24090200320B8 Tioo3

AS2409020022090 Tioo3

H2409600000SOS Tipo 4

"24096000005O6 Ti00 4

H2409600000S08 Tioo 4

H2409600000509 Ti00 4

H2409600000S10 Ti00 4

H2409600000S11 1i00 4

H2409600000514 Tico 4

H2409600000515 Ti00 4

H2409600000518 1 i00 4

H2409600000519 Tico4

H2409600000520 TilXl4

H2409600000521 TilXl4

H2409600000522 Ti00 4

H24092S0020630 Tioo5

H24092S0020634 r i005

H2409250020640 nec s
H240925OO20650 Tioo5

H240925OO20651 TiooS

H2409250020655 Ti001

H2409250020658 1i005

H24092S0020662 1i005

H240925002D664 Tino 5

H240925a020666 nee s
H2409250020667 T¡lYI s
H24092S00206?D nees
H24092S0020672 nees
H240925OO20681 TipoS

H2409250020685 nee s
H24092S0020689 TipoS

H2409250020690 TiooS

O<¡"'"IIO Ul, 50> •• "" ......Col. Aon>IO No ... "'¡Calll," C ......I" .. moc. C.P. 06700 CO MX
T.. ~ ~ ~7" n oo. f ot_ 14900 w_.'''''•.Qoo.mx

En este sentido, la Normativa deberá carg ar en la f racción correspond ien te del SIPOT las \
ve rsiones públicas de los documentos que fueron remi tidos para revis ión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ve rificaran que cuenten con lals
características de da tos abiertos. ~
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11 . DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
solicitudes con núm eros de folio:

, 330018024021262 .. 330018024022966 .. 330018 024022967
, 330018024022810 .. 330018024021014 , 330018024021985.. 330018024022604 • 330018024021685 330018024022307, ,,. 330018024021319 .. 330018024021689 . 330018024022534,

330018024021537 • 330018024022224 .. 330018024021425, ,, 330018024021728 .. 330018024022552 , 330018024021271
• 330018024022499 ' . 330018024022482, ,

Negativa para el eje rcicio de los derechos ARCO por t ratarse de inform ación inexistente en
los archivos de las unidades adm inistrativas, a las solicitudes de datos personales con
núm eros de folio:

• 330018024020207 .. 330018024023086 };- 330018024022658,
· 330018024021805 .. 330018024018851 .. 330018024023006,
• 330018024022118 .. 330018024020918 .. 330018024023071,
• 330018024022429 .. 330018024022850 .. 330 018024021098,
:¡;.. 33001 8024022845 .. 330018024022573 .. 330018024021613.. 330018024023061 .. 33001802 4021769 .. 330018024021732, 330018024020486 .. 330018024022085 .. 330018024022635
;.. 330018024023229 ;.. 330018024022496 );. 330018024022965
• 33001 8024020920 .. 330018024022544 .. 330018024022067,
· 330 018024021937 .. 330018024022644 3300180240169 23, ,
;.. 330018024022186 .. 330018024022774 ;.. 33001 8024022 673, 330018024022319 .. 330 018024021640 , 330018024023094
;.. 330018024022572 .. 330018024021994 • 330018024020764,
· 330018024022657,

Declaratoria de inexistencia parcial de la inform ación, materia de las solicitudes para el ~
ejercrcto de los derechos ARCO con números de folio:

.. 330018024020080 ;.. 330018024022218 .. 330018024021976

.. 330018024021305 ;.. 330018024022865 ;.. 330018024022765

.. 330018024021695 .. 330018024022437 .. 330 18024022545

.. 330018024022520 .. 330018024020364 .. 330 180 4019150

0""""90 .U :S, 3" ' . pi&<>,C<>I. q ""'e Nort.. AIC'Il d ,,, C.....uhUomoc. c.P. CW:i7OQ COMl\
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;;. 330018024020240 ;;. 330 018024021493 , 330018024021086,
;;. 330018024021929 ;;. 330018024022430 ;;. 330018024021800,

330018024022187 , 330018024021444 , 330018024015974, , ,
;;. 330018024022474 " 330018024022081,

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enl istan:

'; 330018024019856 ,
330018024020449

,
330018024020397, ,

, 330018024019699 " 330 018024019881 , 330018024020796, , ,
, 330018024019336 j, 330018024020215 ;;. 330018024019685
;;. 330018024019739 ;;. 330018024019925 ;;. 330018024020262
;;. 330018024020797 ;;. 330 018024020408 ;;. 330018024020031
;;. 330018024020142 ;;. 330018024019692 ;;. 330018024020372
;;. 330018024019879 ;;. 330018024020252 ;;. 330018024020467
;;. 330018024019676

D isponibi lidad de la inform aci ón conten ida en la versión pública p resentada, omitiéndose
datos por tratarse de informac ión co nfidencial y/o reservada:

;;. 330018024021218

ACU ERDO crSP-0874/07/2024.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos persona les en los arch ivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las so licitudes p rese ntadas en
esta ses ión de Comité, con fund am ent o en lo dispuesto en los art ícu los 55. fracc ió n IV; 83 Y 84,
fracción IV Y VIII de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Obligados.

._...~_.._-_._..-
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ACUERDO CTSP-087S/06/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de in exist encia de
las so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO present adas en esta sesión de Comité,
de conformidad con lo establecido en el seg und o párrafo del artícu lo 53 y 84, f racci ón 111 de la \
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0876/06/2024.- Se ap ru eba la fundam en ta ció n y motivación de la
inexistencia parcial de la información, m ateria de las so lici tudes para el ejerci cio de los
derechos ARCO, presentad as en esta sesión de Com ité 10 anterior con base en lo dlspuestp
por el segundo párrafo de los artícu los 53 y 84. f racción 111 d e la Ley General de Pro tección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. \
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ACUERDO CT5 P-0877/06/2024.- Se aprueba la am pliación d e plazo de respuesta d e los
fo lios sometidos en la p resente sesión, co n fund am e nto e n el seg undo pár rafo del artícu lo 51
de la Ley Gene ral de Prot ección de Datos Perso nales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0 87S/ 06/ 20 24.- Se aprueba en lo g eneral , la versión p ública de la
información, respecto de la solicitud presen tada en esta sesión de Comité, de conform idad
co n los artículos 108, 110. 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pú bl ica.

Por todo lo anter io r, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 f racci ó n 1,11 fracci ón
1, 64 , 65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracc ión 111
de la LGPDPPSO, en re lación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transpa rencia y Acceso a la Informac ión , lo resolvieron p o r unan im idad de votos los
integ rantes d el Com ité d e Transp arenc ia del Inst ituto Mexicano del Segu ro Soc ial, Licenciada
Karla Lorena Ramos Ja ra, Titul ar de la Coordi nación de Transpar encia y Acceso a la
Info rm ación Pú blica y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sand ra
Flo res Pérez, Titula r de la Coord inació n de Vincu lación Operativa y Suplente del Tit u lar del
Ó rg ano In terno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ram írez Rod ríg uez,
Coordinador d e Programas de la División d e Admi nistración de Documentos y Suplente del
Titu la r del Á rea Coordinadora de Arc~os.

MI EM BROS DE fuMITÉ DE TRANSPAR ENCIA DEL IMSS

\
Pé rez

~Rod ríg u ez

Acta de la Quincu agésima tercera Sesión Perma nente del Comité de Transparencia, del 08 de j ulio de 2024.
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